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NOTA: Los datos consignados corresponden a la Memoria del estudio presentado por el administrado.
TIPO DE APROVECHAMIENTO
 DESCRIPCIÓN
El recurso hídrico es superficial provienen de la quebrada Gueroragra cuyas aguas se almacenarán 
en LAGUNAS  URUPUNCHE y de la quebrada Huacar en la cuenca del rio Pativilca, se utilizará con 
fines de uso agrícola para irrigara un área de 184,66 ha.
 DEMANDA DEL PROYECTO
El volumen de agua requerido es de 1,528 hm3/año.
Se realiza la presente publicación para los fines de Ley, aquellos que se consideren afectados en su 
derecho de uso de agua como consecuencia del presente pedido, puedan presentar su oposición 
debidamente justificada (técnica y legal), en nuestras oficinas, sito en la Urb. San ldelfonso Lt. 17, 
Mz. F, Barranca-Lima.
Mayores detalles respecto al cumplimiento de los requisitos y al otorgamiento de derecho de uso de 
agua pueden ser consultados en la oficina de la Administración Local de Agua Barranca
Atentamente,
FIRMADO DIGITALMENTE
JOSE MARIA SILVA SOLORZANO
ADMINISTRADOR LOCAL DE AGUA(E)
ADMINISTRACION LOCAL DE AGUA BARRANCA

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración

de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho”
     CUT: 114386-2024
AVISO OFICIAL Nº 0050-2024-ANA-AAA.CF-ALA.B
Barranca, 22 de agosto de 2024
La Administración Local de Agua Barranca, da a conocer la solicitud de “Acreditación de disponi-
bilidad hídrica superficial, con fines de uso agrícola” para el proyecto “CREACIÓN DE LA PRESA 
EN LAS LAGUNAS URUPUNCHE PARA EL SERVICIO DE RIEGO DE LAS MICROCUENCAS DE 
GUERORAGRA Y HUACAR, DISTRITO DE MANAS- CAJATAMBO - LIMA” - con código único de 
inversión 2334554
DATOS DEL PETICIONARIO
Señora Anita Rosa Romero Suarez
Representante Común de Consorcio Expediente Riego 
Jr. Cabana Mza. 5 Lote 6 Urb. Pedregal Bajo 
Expediente CUT 114386-2024
LOCALIZACIÓN DE LA FUENTE DE AGUA
 UBICACIÓN POLÍTICA
El estudio se ubica en la localidad la Huacos, distrito de Manas, provincia de Cajatambo, departamento 
de Lima.
 UBICACIÓN GEOGRÁFICA

Estudio Fuente
de

Agua

Acreditación de disponibilidad hídrica 
superficial, con fines de uso agrícola” 
para el proyecto “CREACIÓN DE LA 
PRESA EN LAS LAGUNAS URUPUN-
CHE PARA EL SERVICIO DE RIEGO 
DE LAS MICROCUENCAS GUERO-
RAGRA Y HUACAR, DISTRITO DE 
MANAS - CAJATAMBO - LIMA”

 Punto de Captación en el embalse
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Este (m) Norte (m)

Coordenadas UTM Datum WGS 84,   
Zona18 Sur

Altitud 
(m.s.n.m)

8 820 591 4 628Superficial 
de la 

Quebradas 
Gueroragra 
y Huacar

NOTA: Los datos consignados corresponden a la Memoria del estudio presentado por el administrado.
TIPO DE APROVECHAMIENTO
 DESCRIPCIÓN
El recurso hídrico es superficial provienen de la quebrada Acomachay, cuyas aguas se almacenarán 
en el embalse Acomachay, cuenca del rio Chillón, se utilizará con fines de uso agrícola para irrigar un 
área de 160,34   ha de la Comunidad Campesina de Huacos y sus anexos.
 DEMANDA DEL PROYECTO
El volumen de agua requerido es de 1,478 hm3/año.
Se realiza la presente publicación para los fines de Ley, aquellos que se consideren afectados en su 
derecho de uso de agua como consecuencia del presente pedido, puedan presentar su oposición 
debidamente justificada (técnica y legal}, en nuestras oficinas, sito en la Calle Los Tulipanes N° 330 Urb. 
San Eugenio - Lince-Lima
Mayores detalles respecto al cumplimiento de los requisitos y al otorgamiento de derecho de uso de agua 
pueden ser consultados en la oficina de la Administración Local de Agua Chillón - Rímac -Lurín
Atentamente,
FIRMADO DIGITALMENTE 
JUAN EDUARDO MUÑOZ ALVA
ADMINISTRADOR LOCAL DE AGUA
ADMINISTRACION LOCAL DE AGUA CHILLON RIMAC LURIN

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración

de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho”
     CUT: 114384-2024
AVISO OFICIAL Nº 0062-2024-ANA-AAA.CF-ALA.CHRL
Lince, 19 de agosto de 2024
La Administración Local de Agua Chillón - Rímac - Lurín, da a conocer la solicitud de “Acreditación de
disponibilidad hídrica, con fines de uso agrícola” para el proyecto “CONSTRUCCION DE LA REPRESA ACO-
MACHAY- GURUTO - CC HUACOS, DISTRITO DE HUAROS, PROVINCIA DE CANTA”, con código único de 
inversión 2132746
DATOS DEL PETICIONARIO
Señora Anita Rosa Romero Suarez
Representante Común de Consorcio Expediente Riego
Jr. Cabana Mz. 5, Lote 6 Urb. Pedregal Bajo
Expediente CUT 114384-2024
LOCALIZACIÓN DE LA FUENTE DE AGUA
 UBICACIÓN POLÍTICA
     El estudio se ubica en la localidad la Huacos, distrito de Huaros, provincia de Canta, departamento    
     de Lima.
 UBICACIÓN GEOGRÁFICA

Estudio Fuente
de

Agua

Acreditación de disponibilidad hídrica 
superficial, con fines de uso agrícola” 
para el proyecto “CONSTRUCCION 
DE LA REPRESA ACOMACHAY 
- GURUTO- CC HUACOS, DISTRI-
TO DE HUAROS, PROVINCIA DE 
CANTA”.
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5TO JUZGADO DE PAZ LETRADO  (SEDE SAN JUAN DE LU-
RIGANCHO) EXPEDIENTE:02261-2022-0-3207-JP-CI-05.MATE-
RIA:SUCESIÓN INTESTADA. JUEZ TOLENTINO VALLADARES 
GIANCARLO MICHELI. ESPECIALISTA: MALCA BECERRA NI-
CANOR. DEMANDADO: MINISTERIO PUBLICO. DEMANDAN-
TE: BASURTO CAYOTOPA MELISSA. E D I C T O   J U D I C I A 
L.- En el Expediente 02261-2022-0-3207-JP-CI-05, en los seguidos 
por BASURTO CAYOTOPA MELISSA, sobre SUCESIÓN INTES-
TADA, por ante el Quinto Juzgado de Paz Letrado (Sede San Juan 
de Lurigancho) de La Corte Superior de Justicia de Lima - Este, 
que despacha la Juez   MEDRANO MARQUEZ PATRICIA DE MI-
LAGROS, y Especialista Legal MALCA BECERRA NICANOR; por 
lo que mediante resolución número tres de fecha 23 de septiembre 
del 2022, se ha dispuesto la publicación de un extracto de la soli-
citud por una sola vez en el diario oficial El Peruano y en otro de 
mayor circulación, por lo que se procede a publicar la resolución 
número tres (auto admisorio),  cuyo tenor es como sigue: ADMI-
TIR  a trámite   la demanda sobre SUCESIÓN INTESTADA, en la 
via DE PROCESO NO CONTENCIOSO, de quien vida fuera Luz 
Marina Cayotopa Rodrigo, fallecida el 05 de febrero del 2021 en 
la ciudad de Buenos Aires de la República de Argentina siendo su 
último domicilio en el país en el Jr. América No. 439 Urbanización 
3 Compuertas del Distrito de San Juan de Lurigancho  de la Pro-
vincia de Lima; teniéndose por ofrecidos los medios probatorios 
que se indican, reservándose su calificación para su oportunidad. 
EFECTÚESE LA PUBLICACIÓN  de un extracto de la solicitud por 
una sola vez en el diario oficial El Peruano y en otro de mayor cir-
culación, para cuyo fin EL ABOGADO DEL DEMANDANTE DEBE 
REDACTAR LOS EDICTOS conforme a lo señalado por el artículo 
828 del Código Procesal Civil,  posteriormente deberá de cumplir 
con adjuntar las publicaciones en el plazo de ley; CÚRSESE LOS 
PARTES a los Registros Púbicos para su anotación preventiva, 
debiendo la parte solicitante adjuntar el correspondiente arancel 
por emisión de partes para proceder a su expedición, asimismo en 
aplicación del artículo 832 del Código Procesal Civil, se dispone 
Notificar a la Beneficencia Pública para los efectos de ley.  Asimis-
mo NOTIFÍQUESE a don JESÚS MARCO ANTONIO BASURTO 
RAMÍREZ, A LOS OTROSÍES téngase presente.- CEDULA. San 
Juan de Lurigancho 06 de junio del 2024.   CARLOS JESÚS AN-
TESANA SÁNCHEZ -  Abogado - Reg. CAS. N° 085.

PRESCRIPCION ADQUISITIVA.- KX- 86946.- SE COMU-
NICA QUE LA SUCESIÓN INTESTADA DE JORGE MARIO 
RIVAS BORJA INSCRITA EN LA PARTIDA Nº 01044477 
DEL REGISTRO DE DECLARATORIA DE HEREDEROS 
DE AREQUIPA, Y LA SUCESIÓN INTESTADA DE MARIA 
LUISA RODRIGUEZ RODRIGUEZ VDA. DE RIVAS, INS-
CRITA EN LA PARTIDA Nº 14115776 DEL REGISTRO DE 
SUCESIONES INTESTADAS DE LIMA, AMBAS DEBIDA-
MENTE CONFORMADA POR MARIO ARMANDO RIVAS 
RODRIGUEZ, JORGE EDUARDO RIVAS RODRIGUEZ, 
LUIS GUILLERMO RIVAS RODRIGUEZ, PATRICIA VE-
RONICA RIVAS RODRIGUEZ, Y, ANA VIRGINIA RIVAS 
RODRIGUEZ DE TELLO, HA PRESENTADO ANTE EL 
NOTARIO DE LIMA, DONATO HERNAN CARPIO VELEZ, 
DOMICILIADO EN AV. REPUBLICA DE CHILE 295, OFICI-
NA 205, CERCADO DE LIMA, LA SOLICITUD DE PRES-
CRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO DEL INMUEBLE 
CONSTITUIDO POR LA CALLE CARLOS AUGUSTO 
SALAVERRY LOTE 30, MANZANA B, URBANIZACIÓN 
ARBOLEDA DE MARANGA I ETAPA, DISTRITO DE SAN 
MIGUEL, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, INS-
CRITO EN LA PARTIDA ELECTRÓNICA Nº 11059073 DEL 
REGISTRO DE PREDIOS DE LIMA, SIENDO EL ÁREA A 
PRESCRIBIR DE 160M2. (CIENTO SESENTA METROS 
CUADRADOS). NOTIFICÁNDOSE A LA TITULAR RE-
GISTRAL HOGARES QUINIENTOS CUATRO S.A., PARA 
QUE HAGA USO DEL DERECHO QUE LES PUDIERA 
CORRESPONDER, LA PRESENTE PUBLICACIÓN SE 
EFECTÚA DE ACUERDO LO DISPUESTO POR EL ARTÍ-
CULO 506 DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL. LIMA, 14 DE 
AGOSTO DEL 2024.  DONATO HERNAN CARPIO VELEZ 
- ABOGADO – NOTARIO DE LIMA.

Expediente Nº 6673.-  SUCESIÓN INTESTADA.-JULIO 
ANTONIO DEL POZO VALDEZ, Abogado Notario Públi-
co de Lima, con domicilio en Juan de Arona 837-845, San 
Isidro, Lima, de conformidad con el artículo 41º de la Ley 
26662, HAGO SABER: Que, ante Mí, se han apersona-
do don JUAN ALFREDO GALARZA MANYARI, con DNI 
Nº 08850231; y, doña VERÓNICA ETELVINA GALARZA 
ASCUE, con DNI N°10346454, ambos con domicilio co-
mún para efectos del presente proceso en calle N° 784, 
Interior 1 A, distrito de Surquillo, Lima, solicitando la Suce-
sión Intestada de quien en vida fuera su cónyuge y madre 
respectivamente doña ISABEL ASCUE ZEGARRA DE 
GALARZA, también conocida como YSABEL ASCUE ZE-
GARRA DE GALARZA, quien estuvo inscrita en RENIEC 
con DNI Nº 08821793, de estado civil casada, fallecida 
intestada a la edad de 68 años el 23 de noviembre del 
2016, en el distrito de Surquillo, Lima, teniendo su último 
domicilio en el distrito de Surquillo, Lima; y piden se decla-
ren herederos a su cónyuge sobreviviente: JUAN ALFRE-
DO GALARZA MANYARI, y a sus hijas: JENNY NATALIA 
GALARZA ASCUE; y, VERÓNICA ETELVINA GALARZA 
ASCUE, lo que se comunica a todas las personas que se 
consideran con derecho a esa sucesión, para todos los 
fines de Ley.  Lima,  23 de agosto del 2024. J. ANTONIO 
DEL POZO VALDEZ -  Abogado -  Notario de Lima.

Expediente Nº 6679.- RECTIFICACIÓN DE PARTIDA DE NA-
CIMIENTO.- JULIO ANTONIO DEL POZO VALDEZ, Abogado 
Notario Público de Lima, con domicilio en Juan de Arona Nº 837- 
845, San Isidro, Lima, de conformidad con el artículo 41º de la Ley 
26662, HAGO SABER: Que ante Mí, se ha apersonado ZSA ZSA 
FORT GARRUES, peruana, identificada con Documento Nacional 
de Identidad número 46356125, con domicilio en calle Conde de la 
Vega N° 320, Departamento N° 201, Urbanización Valle Hermoso, 
distrito de Santiago de Surco, provincia y departamento de Lima, 
solicitando la Rectificación de la Partida de Nacimiento de la recu-
rrente, en los términos siguientes: I.- EN LA PARTIDA DE NACI-
MIENTO DE ZSA ZSA FORT GARRUES:   - Nombres y Apellidos 
del Padre: ENRIQUE LUIS JOSE FORT BARCELLI: Dice: Enri-
que Luis Fort Barcelli.  Debe Decir: ENRIQUE LUIS JOSE FORT 
BARCELLI. Lima, 23 de agosto de 2024.  J. ANTONIO DEL POZO 
VALDEZ -  Abogado -  Notario de Lima.

Expediente Nº 6678.- RECTIFICACIÓN DE PARTI-
DA DE NACIMIENTO.- JULIO ANTONIO DEL POZO 
VALDEZ, Abogado Notario Público de Lima, con 
domicilio en Juan de Arona Nº 837- 845, San Isidro, 
Lima, de conformidad con el artículo 41º de la Ley 
26662, HAGO SABER: Que ante Mí, se ha aperso-
nado NANA FORT GARRUES, peruana, identifica-
da con Documento Nacional de Identidad número 
45421144, con domicilio en avenida Angamos Oeste 
N° 1431, Departamento 703, distrito de Miraflores, pro-
vincia y departamento de Lima, solicitando la Rectifica-
ción de la Partida de Nacimiento de la recurrente, en 
los términos siguientes: I.- EN LA PARTIDA DE NA-
CIMIENTO DE NANA FORT GARRUES:  - Nombres 
y Apellidos de NANA FORT GARRUES: Dice: Naná 
Fort Garrués. Debe Decir: NANA FORT GARRUES. 
II.- EN LA PARTIDA DE NACIMIENTO DE NANA 
FORT GARRUES:  - Nombres y Apellidos del Padre: 
ENRIQUE LUIS JOSE FORT   BARCELLI: Dice: En-
rique Louis Fort Barcelli. Debe Decir: ENRIQUE LUIS 
JOSE FORT BARCELLI. III.- EN LA PARTIDA DE 
NACIMIENTO NANA FORT GARRUES:  - Nombres 
y Apellidos de la Madre: ANA PATRICIA GARRUES 
OSTOJA: Dice: Ana Patricia Garrués Ostoja. Debe 
Decir: ANA PATRICIA GARRUES OSTOJA. Lima, 
23 de agosto de 2024.  J. ANTONIO DEL POZO 
VALDEZ -  Abogado -  Notario de Lima.

AVISO DE REDUCCION DE CAPITAL
DE CONFORMIDAD CON EL ESTATUTO SOCIAL Y 
SEGÚN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 217 
Y 219 DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES, SE 
HACE DE CONOCIMIENTO PÚBLICO QUE MEDIAN-
TE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIO-
NISTAS DE CORPORACIÓN LOGÍSTICA LAS AMÉ-
RICAS S.A. EN LIQUIDACIÓN, CELEBRADA CON 
FECHA 12 DE AGOSTO DE 2024, SE ACORDÓ POR 
UNANIMIDAD LO SIGUIENTE: 

1. REDUCIR EL CAPITAL SOCIAL DE S/ 1,994,000.00 
A LA SUMA DE S/ 4,000.00, ESTO ES UN MONTO 
DE S/ 1,990,000.00, CON LA SIGUIENTE AMOR-
TIZACIÓN DE 1,990 ACCIONES DE UN VALOR 
NOMINAL DE S/ 1,000.00 CADA UNA.

2. MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 5 DEL ESTATU-
TO SOCIAL DE LA EMPRESA, COMO CONSE-
CUENCIA DEL ACUERDO ANTES INDICADO.

LOS REPRESENTANTES DE LOS ACREEDORES 
QUE SE OPONGAN AL PRESENTE ACUERDO PO-
DRÁN EJERCER SU DERECHO DE OPOSICIÓN, DE 
ACUERDO AL ARTICULO 219 DE LA LEY GENERAL 
DE SOCIEDADES.
LIMA, 23 DE AGOSTO DE 2024.

ALDO EDUARDO MULLER BULL
LIQUIDADOR

CORPORACIÓN LOGÍSTICA LAS AMÉRICAS S.A.     
                     EN LIQUIDACIÓN             F.E. 001 3906

KX.- 89175.- RECTIFICACION DE PARTIDA DE NACI-
MIENTO.- DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 
13 Y 18 DE LA LEY Nº 26662 SE HACE DE CONO-
CIMIENTO PÚBLICO QUE ANTE MI OFICIO NOTA-
RIAL SE HA PRESENTADO  DORIS MARILU MEZA 
HUAYTA, SOLICITANDO LA RECTIFICACIÓN DE 
PARTIDA DE NACIMIENTO DE SU HERMANO WAL-
TER OSCAR MEZA HUAYTA, DONDE POR ERROR 
CONSIGNARON LOS DATOS DEL PADRE COMO 
RAUL EMIGDIO MEZA INGA, DEBIENDO DECIR: 
RAUL EMIGIDIO MEZA INGA, CONFORME CONSTAN 
EN LAS PARTIDAS QUE SE ADJUNTAN. LIMA, 15 DE 
AGOSTO DEL  2024. DONATO HERNAN CARPIO VE-
LEZ - ABOGADO - NOTARIO DE LIMA - AV. REPUBLI-
CA DE CHILE NRO. 295 INT. 205 LIMA - LIMA - LIMA, 
CERCADO DE LIMA, LIMA 01.

EDICTO.-  Ante el  primer juzgado de paz letrado de Con-
devilla, Exp. N° 2868 - 2023-0-0904JP-CI-01, Especia-
lista SABINO M. PECEROS PEREZ;  MÁRIA ELENA 
CÓSSER PEREZ,  solicita la sucesión intestada de  
PEDRO FRANCISCO SANCHEZ CERNA,  fallecido el 
26 de mayo de 2022, a fin de que se presenten las perso-
nas que se crean con derecho a la sucesión. San Martin 
de Porres, 23 de agosto de 2024. TEÓFILO DANIEL 
LEIVA GONZÁLEZ - Abogado - CAL. 34039.

ANC - 3295.- PUBLICACIÓN.- ANTE MI OFICIO NO-
TARIAL SE HA PRESENTADO EL SEÑOR ALVARO 
ALEJANDRO FLORES TEJADA, IDENTIFICADO CON 
DNI. Nº 10346022, SOLICITANDO SE DECLARE LA 
SUCESIÓN INTESTADA DE ANGELICA TEJADA DE 
FLORES, FALLECIDO EN LA CIUDAD DE LIMA EL 24 
DE JUNIO DE 1954. LO QUE SE PUBLICA A FIN DE 
QUE QUIENES TENGAN DERECHOS LOS HAGAN VA-
LER EN LA FORMA ESTABLECIDA POR LEY. LIMA, 15 
DE AGOSTO DEL 2024. JAIME TUCCIO VALVERDE - 
ABOGADO - NOTARIO DE LIMA.

SUCESION INTESTADA.- LA SUCESIÓN INTESTADA 
DE SEGUNDO CESAR FIESTAS COLCHADO, FALLE-
CIDO EN LIMA, EL 27 DE SETIEMBRE DEL 2021, SO-
LICITADA POR SU HIJO CESAR GUILLERMO FIES-
TAS HUAMAN, QUIEN SE CONSIDERE HEREDERO, 
HAGA VALER SU DERECHO EN EL DESPACHO DEL 
NOTARIO DE LIMA OSCAR EDUARDO GONZALEZ 
URIA, SITO EN AV. REPÚBLICA DE PANAMÁ N° 6596, 
BARRANCO,  LIMA 22 DE AGOSTO DEL 2024 PNC-
3872. OSCAR EDUARDO GONZALEZ URIA - NOTA-
RIO DE LIMA.


